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ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y PRESUPUESTARIOS DE LA FINANCIACION
DE LAS OPERACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MANTENIMIENTO

DE LA PAZ

Proyecto de decisión presentado por el Relator tras la
celebración de consultas oficiosas

La Asamblea General

Decide

a) Mantener en vigor durante el período de sesiones en curso el mandato
del Grupo de Trabajo de composición abierta de la Quinta Comisión establecido de
conformidad con la resolución 47/218 de la Asamblea General, de 23 de diciembre
de 1992;

b) Como disposición especial, con respecto al prorrateo de los gastos de
las operaciones de mantenimiento de la paz, que:

i) Andorra y Mónaco queden incluidos en el grupo de Estados Miembros
establecido en el inciso b) del párrafo 3 de la resolución 43/232 de
la Asamblea, de 1º de marzo de 1989, y que sus contribuciones a la
financiación de las operaciones de mantenimiento de la paz se calculen
con arreglo a la resolución pertinente que apruebe la Asamblea
respecto de la escala de cuotas;

ii) La ex República Yugoslava de Macedonia quede incluida en el grupo de
Estados Miembros establecido en el inciso c) del párrafo 3 de la
resolución 43/232 de la Asamblea, de 1º de marzo de 1989, y que sus
contribuciones a la financiación de las operaciones de mantenimiento
de la paz se calculen con arreglo a la resolución pertinente que
apruebe la Asamblea respecto de la escala de cuotas;
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iii) Eritrea y Madagascar queden incluidos en el grupo de Estados Miembros
establecido en el inciso d) del párrafo 3 de la resolución 43/232 de
la Asamblea, de 1º de marzo de 1989, y que sus contribuciones a la
financiación de las operaciones de mantenimiento de la paz se calculen
con arreglo a la resolución pertinente que apruebe la Asamblea
respecto de la escala de cuotas;

c) Examinar y decidir en el período de sesiones en curso la ubicación de
Eslovaquia y la República Checa en los grupos fijados en la resolución 43/232 de
la Asamblea, de 1º de marzo de 1989, a los fines del prorrateo de los gastos de
las operaciones de mantenimiento de la paz;

d) Considerar, a título excepcional, que cualesquiera sumas adeudadas
por Belarús y Ucrania en relación con la financiación de las operaciones de
mantenimiento de la paz en 1992, 1993 y 1994 se deben a situaciones ajenas a su
voluntad y, por consiguiente, que a ese respecto, no habrá de plantearse la
cuestión de la aplicabilidad del Artículo 19 de la Carta de las Naciones Unidas,
relativo a la pérdida del derecho de voto en la Asamblea General de las
Naciones Unidas.
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